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Señor

Dr. Basilio Núñez

Presidente

Honorable Cámara de Se

Presente
a

o

'ES
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De mi mayor consideración:

Tengo el honor de dirigirme a usted, y por su digno intermedio a los honorables

colegas senadores, a fin de poner a consideración el Proyecto de Ley "Que
Desafecta de Inmueble de Dominio Público Urbano del Gobierno
Departamental del Amambay a favor de la Policía Nacional",
individualizado como Finca No 7932, Cuenta Corriente Catastral No 29-109

01, ubicado en el distrito de Pedro Juan Caballero.

El presente proyecto tiene por objeto fortalecer la infraestructura destinada a los

organismos de seguridad del Departamento de Amambay, con el fin de

optimizar el desempeño de las funciones propias de la Policía Nacional,

garantizando así mejores condiciones para la prevención y respuesta ante hechos

que afectan a la seguridad ciudadana.

Por lo expuesto, solicito a usted, señor Presidente, someter el mencionado

proyecto a la consideración del Pleno, para su estudio y aprobación conforme a
las disposiciones legales vigentes.

Sin otro particular, y renovando a usted las expresiones de mi más alta y
distinguida consideración, me suscribo.

José sme Narváez
de !a Nación

I 3 AE0. 2025
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MOTIVOS DE LA PRESENTACION.

La presentación del presente Proyecto de, obedece a Ia necesidad de

fortalecer la infraestructura de los Organismos de Seguridad del

Departamento de Amambay.

La seguridad es un elemento esencial para el buen funcionamiento de

la
sociedad. Su impacto positivo en la calidad de vida, el desarrollo económico

y la cohesión resalta su importancia innegable. Lo cual, es responsabilidad

de todos, desde las autoridades hasta la comunidad en general, trabaj ar
juntos para mantener y mejorar la seguridad publica en nuestras

comunidades.

Este campo de acción involucra a diversas instituciones, ejecutar
políticas Y

aplicar medidas que buscan garantizar un ambiente seguro y tranquilo para

todos los ciudadanos.

Para tal menester, es necesario que la institución encargada de

garantrzar la
seguridad ciudadana, cuenta con una sede Direccional en el casco urbano, en

la zona céntrica y en un punto estratégico, para una mejor Organización y
Administración del plantel de personal, a los efectos de posibilitar la
percepción de la situación real del dia a dia y así poder realizar un análisis
minucioso de todos los hechos ocurridos, posibilitando una rápida respuesta

a tal acto, abarcando un amplio espectro de actividades y servicios diseñados
para mantener la Paz y el Orden en una sociedad; esto incluye algunos
aspectos tales como: Prevención de Hechos Punibles, aplicación de la ley,
gestión de Crisis, colaboración comunitaria entre otras.

La transferencia de la fracción de inmueble a favor de la Policía
Nacional,
posibilitara la adecuación edilicia para una mejor respuesta a las necesidades

inherentes a la función del Órgano de Seguridad, destacando que el predio
viene siendo ocupado a más de 20 años, por dicha institución. El presente
pedido de desafectación obedece a la presentación ante la Gobernación del
Amambay de la NOTA D.P. N" 14212024, de fecha 30 de junio del 2024,
firmado por e1 Director de Policía de Amambay, Comisario General
Inspector IGNACIO RAMON MLTNOZ, en donde solicita la desafectación
de una parte del inmueble individualizado como FINCA N" 7932, Cuenta
Corriente Catastral N' 29 - 109 - 01, del Distrito de Pedro Juan

Caballero, habiéndose acompañado el plano georreferenciado de la fracción
a ser desafectado.

Igualmente, en dicha nota, se ha realizado los fundamentos del pedido
de desafectación, que obedece a una necesidad de poseer con r¡na

infraestructura propia, a los efectos de realizar en la misma mejora para el
mejor desempeño de las funciones propias de la Policía Nacional.

ül{) $a(wcnw J*rW^!**"*,
fador 

de la Nación
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FI]NDAMENTOS LEGALES:

Según el articulo 137 de la Constitución Nacional, la Ley suprema de la
Republica del Paraguay es la Constitución, luego est¿ín los tratados, convenios y acuerdos

internacionales aprobados y ratificados, las leyes dictadas por el congreso y otras

disposicionesjurídicas de inferiorjerarquía que integran el derecho positivo nacional en

el orden de prelación reconocido mundialmente. Esto quiere decir, que, en el

ordenamiento jurídico paraguayo, la Constitución Nacional se encuentra en la cúspide del

ordenamiento jurídico, según la jerarquía jurídica. En ese sentido, el ARTICUIO 175 - DE

LA CONSTTIUCION NACIONAL ESTABTECE: DE LA POtlClA NACIONAL:

La Policía Nacional es unq institución profesional, no deliberante, obediente, organizada
con carácter permanente y en dependencia jerárquica del órgano del Poder Ejecutivo
encargado de la seguridad interna de la Nación.

Dentro del marco de esta Constitución y de las leyes, tiene la misión de preservar el orden
público legalmente establecido, así como los derechos y la seguridad de las personas y
entidades y de sus bienes; ocuparse de la prevención de los delitos; ejecutar los mandatos

de la autoridad competente y, bajo dirección judicial, investigar los delitos. La ley
reglamentará su organización y sus atribuciones.

El mando de la Policía Nacional será ejercido por un oficial superior de su cuadro
permanente. Los policías en servicio activo no podrán afiliarse a partido o a movimiento
político alguno, ni realizar ningún tipo de actividad política.

La creación de cuerpos de policía independientes podrá ser establecida por ley, la cual

fijará sus atribuciones y respectivas competencias, en el ámbito municipal y en el de los
otros poderes del Estado.

Siendo la Policía Nacional, el organismo encargado de la seguridad interna, con rango

Constitucional, y a los efectos de fortalecer la infraestructura de dicha institución, es

necesario la desafectación del inmueble a favor de dicha Institución de seguridad.

La Ley N" 5832 / ESTABLECE REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN DE
PROYECTO DE LEY DE EXPROPIACIÓN O DESAFECTACIÓN DE UN
INMUEBLE DE BIEN PÚBLICO URBANO O PERI URBANO A FAVOR DE SUS

ACTUALES OCUPANTES; establece:

Artículo 1.o El objeto de la presente ley es la de reglamentar la forma de presentación y
con ello optimizar el estudio, la agilización de los triirnites de todo Proyecto de Ley de

expropiación o desafectación de un inmueble de bien público urbano o peri urbano, a

favor de sus actuales ocupantes, presentado ante el Congreso Nacional.

Artículo 6.0 La antigüedad minima de ocupación para la expropiación o desafectación de

un inmueble a favor de sus actuales ocupantes será de cinco años.

Artfculo 7.o La ocupación del Lote será requisito ineludible, los Lotes no ocupados no

serán tenidos en consideración para la aprobación de una expropiación o desafectación de

un bien público.

0 ,L-

4tú
José Le{llma Narváez

Senpdy'r de ta Nación
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LEYN'
..QUE AUTORIZA A LA GOBERNACION DEL XIII DEPARTAMENTO DE
AMAMBAY A TRANSFERIR A TITULO GRATUITO A FAVOR DE LA POLICIA
NACIONAL, UNA FRACCION DE INMUEBLE A SER DESPRENDIDO DE LA
FINCA N' 7932, CUENTA CORRIENTE CATASTRAL N' 29- I O9-O I, DEL DISTRITO
DE PEDRO JUAN CABALLERO"

EL CONGRESO DE LA NACION PARAGUAYA SANC TONA C ON FUERZA DE LEY:

ARTICULO 1o) Autorizase a la Gobernación del XIII Departamento de Amambay, a

transferir a título gratuito, a favor de la Policía Nacional, una fracción de inmueble a ser

desprendida de la Finca N' 7932, Cuenta Corriente Catastral N" 29- I 09-01, del Distrito
de Pedro Juan Caballero.

ARTICULO 2') El inmueble a ser transferido, consta de los siguientes linderos: LOTE l-
A: AL NORIE: Con rumbo N 61" 44' 31" E §orte sesenta y un grado, cuarenta y cuatro
minutos con treinta y uno segundos Este. Mide 98.82 §oventa y ocho metros con ochenta
y dos centímetros). Y linda con el resto del lote. AL ESTE: Con rumbo S 31o 13' 06" E
(Sur treinta y un grados, trece minutos con seis segundos) y mide 38.59 metros (treinta y
ocho metros con cincuenta y nueve centímetros) y linda con el resto del lote. AL SUR:
Con rumbo S 61' 58' 16" W (Sur sesenta y un grado, cincuenta y ocho minutos y dieciséis
segundo Oeste) y mide 92.58 metros (noventa y dos metros con cincuenta y ocho
centímetros) y linda con calle. AL OESTE: Con rumbo N 28' 36'38" W (Norte veinte y
ocho grados, treinta y seis minutos y treinta y ocho segundos Oeste) Mide 38.17 metros
(treinta y ocho metros con diecisiete centímetros) y linda con el resto del lote.

SUPERFICIE: 3.517 m2 (tres mil quinientos diecisiete metros cuadrados).

ARTICULO 3o) La transferencia del inmueble descripto en al artículo anterior, se realizar
en forma gratuita.

ARTICULO 4") Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Ethr)efltt
Áú'

.Ios6 frlfesma Na¡váez
Eer¡ldor de la Nación
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POUCíA NACIONAL DEL PARAGUAY
OIRECCIÓN DE POLIC¡A - DPTO. DE AMAMBAY
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NOTA D.P. No 142t2024

ABOGADO
JUAN SILVINO ACOSTA BENíTEZ, GOBERNADOR
DEL XIII DEPARTAM ENTO DE AMAMBAY

El Director de Policía de Amambay Comisario General lnspector
IGNACIO RAMÓN MUÑOZ, tiene el agrado de dirigirse a usted y por su digno
intermedio a donde corresponda, a objeto de Peticionar la Desafectación del
bien inmueble , propiedad de la Gobernac¡ón del Amambay, ubicada en las calles
Fulgencio Yegros entre Carlos Antonio López y Avda. Teniente Herrero Bueno,
Barrio Perpetuo Socorro, de la ciudad de Pedro Juan Caballero, Finca No 7932,
Lote No 1, y 1-A, con Cuenta Corriente Catastral No 29-109-01; que al Norte,

te y Oeste linda con el predio de la Gobernación delAmambay y al Sur con la
alle Fulgencio Yegros, a favor de la Policía Nacional, lugar donde actualmente

encuentra asentada la Sede de la Dirección del Policía del Amambay,
efatura del Dpto. de Seguridad Ciudadana, Jefatura de Gabinete, Dpto. del
rupo Especial de Operaciones - G.E.O, División de Asesoría Jurídica, División
diciales, División lnformática y Sistema 911; dicho pedido, amparado en el

rtícuJo 17, inciso k, de la Ley 426/94 "QUE ESTABLECE LA CARTA
ORGANICA DEL GOBIERNO DEPARTAMENTAL", que faculta al Gobernador:
"Administrar, adquirir, enajenar, arrendar o gravar los bienes y los recursos del
Gobierno Departamental, con sujeción a las disposiciones legales
correspondientes con el acuerdo de la Junta Departamental y ajustándose a la
Ley de Organización Administrativa". Así mismo, solicitar al Señor Gobernador,
por su intermedio, mediar ante la máxima autoridad de la Cámara del Congreso
Nacional para optimización del estudio y la agilización de los trámites para la
Desafectación del inm ueble.

Fundamentos leqales:
El presente pedido se encuentra amparada por Ley No 5,832/17 "QUE
ESTABLECE LOS REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN DE PROYECTO
DE LEY DE EXPROPIACIÓN O DESAFECTACÉN DE UN INMUEBLE DE
BIEN PÚBLICO URBANO O PERI URBANO A FAVOR DE SUS ACTUALES
OGUPANTES", además por la Ley No 426/94 "QUE ESTABLECE LA CARTA
ORGANIGA DEL GOBIERNO DEPARTAMENTAL", Y LOS
REQUERIMIENTOS DE LAS DOCUMENTACIONES DEL INMUEBLE A
FAVOR DE LA TNSTITUCIÓN POLICIAL PARA LA EDIFIGACIÓN DE UNA
SEDE ACORDE PARA UNA DIRECC¡ÓN DE POLIC¡A DEPARTAMENTAL.

,,?ff1-x

1.rili,1t"'."'."
o

Pedro Juan Caballero, 30 de junio de 2.024.

CI
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NOTA D P. No 142t2024

Exposición de motivos:
La seguridad es un elemento esencial para el buen funcionamiento de la
sociedad. Su impacto positivo en la calidad de vida, el desarrollo económico y la
cohesión social resalta su importancia innegable. Lo cual, es responsabilidad de
todos, desde las autoridades hasta la comunidad en general, trabajar juntos para
mantener y mejorar la seguridad pública en nuestras comunidades.

Este campo de acción involucra a diversas instituciones, ejecutar políticas y
aplicar medidas que buscan garantizar un ambiente seguro y tranquilo para
todos los ciudadanos.

Por tal menester, ésta Dirección de Policía considera DE INTERÉS DE
SEGURIDAD, 9uB la lnstitución encargada de garantizar la seguridad
ciudadana, cuente con Sede Direccional en el casco urbano, en la zona céntrica
y en un punto estratégico, para una mejor Organización y Administración del
plantel de personal, a los efectos de posibilitar la percepción de la situación real
del día a día y así poder realizar un análisis minucioso de todos los hechos
ocurridos, posibilitando a una rápida respuesta a tal acto, abarcando un amplio
espectro de actividades y servicios diseñados para mantene¡ la Paz y el Orden
en una sociedad. Esto incluye algunos aspectos tales como: Prevención de
Hechos Punibles, aplicación de la Ley, gestión de crisis, colaboración
comunitaria, entre otros. Se adjunta informe pericial de: 1) Rumbos y distancias
en números y letras de los linderos y superficie total del predio donde se
encuentra asentada la Dirección de Policía del Dpto. de Amambay; 2) Plano
Georreferenciado con coordenadas UTM (Sistema de Coordenadas Universal
Transversal de Mercator); así mismo del Certificado de Localización Municipal
de la ubicación donde se encuentra asentada la Dirección de Policía de
Amambay.

Señor Gobernador, confiado en que, la presente solicitud tendrá un
tratamiento que corresponde en Derecho, se despide haciendo propicia la
ocasión para saludarle muy respetuo te.

a

I
uóru muñoz
nera! lnspector
de PolicíaI
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PTAZA PANCHITO LOPEZ
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PLAZA TTE, VALDEZ
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SUP: 3.517 IÍIRS2

LOTE N'1-RESTO
SUP: '18.554 MTRS2

PI-A-M DE GEOWATIIENTZ-O Y PA.EITfCfOI\I-

PROPIETARIOS: GOBERNACION DE AMAMBAY._

PROFESIONAL: ING. CIVIL AGUSTIN A. SORIA A.- REG. MOPC No 2431.-

LUGAR: MANZANA "l_09" - zoNA "29".-
LOTE No: "1" y "1-A". -
COLONIA : EJIDO URBANO.-
FrNCA No:7932. -
CTA CTE CTRAL: 29-L09-01.-
SUPERFICIE TOTAL: 22.07L,55 MTRS2.-
DISTRTTO: PEDRO JUAN CABALLERO.-
DEPARTAMENTO: AMAMBAY. -

PROPIETARIO
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TERMINADO: J UNIO,/z .024. - ESCALA: L/ 7.500
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INFORME PER!CIAL

DESMEMBRAM¡ENT DE tA CUENTA CORRIENTE 29-109.01.-

Este informe pericial corresponde a la referencia de ubicación geográfica de

la FINCA N"7932, CTA.CTE CTRAT 29-109-01. del distrito de Pedro Juan

Caballero departamento de Amambay, individualizado como (Lote N" 1-A),

ubicada dentro de la cuidad de Pedro Juan Caballero, propiedad de la

GOBERNACION DEL AMAMBAY, Los datos técnicos se detalla a

continuación con coordenadas UTM, ZonaZlK.-

LOTE 1-A:

Al Norte: Con rumbo N 61'44'31" E (Norte sesenta y uno grados cuarenta y

cuatros minutos con treinta y uno segundos Este). Mide 90.82m. (NOVENTA

METROS CON OCHENTA Y DOS CENTIMETROS). Y linda con el Resto del Lote.

Al Este: Con rumbo S 31"13'06"E (Sur treinta y uno grados trece minutos

con seis segundos Este), mide 38.59m. (TREINTA Y OCHO METROS CON

CINCUENTA Y NUEVES CENTIMETROS), y linda con el Resto del Lote. -

Al Sur: Con rumbo S 61"58'16" W (Sur sesenta y un grados cincuenta y ocho

minutos con diez y seis segundos Oeste). Mide 92.58m. (NOVENTA Y DOS

METROS CON CINCUENTA Y OCHO CENTIMETROS) Y linda con la calle. -

Al Oeste: Con rumbo N 28"36'38"W (Norte veinte y ocho grados treinta y

seis minutos con tre¡nta y ocho segundos Oeste), Mide 38.17m. (TREINTA Y

OCHO METROS CON DIEZ Y SIETE CENTIMETROS), y linda con EL Resto del

Lote. -
Superficie: 3.517m2. (TRES MrOL QUTNTENTOS DrEZ Y SrETE METROS

CUADRADOS). -

Vértice Norte: 7.5W.525.430 Este: 530379.133

Vértice Norte : 7 .5ú.492.430 Este : 530. 399. 133

Vértice Norte: 7 .5ú.48.924 Este: 630.317.409

Al Norte: Con rumbo N 62"23'07" E (Norte sesenta y dos grados veinte y tre
minutos siete segundos Este). Mide 225.48m. (DOCIENTOS VEINTE Y CINCO

G eorref erencias : Vértice N orte: 7 .5É48,?.430 Este 630299. 13 3

LOTE N'1:
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METROS CON CUARENTA Y OCHO CENTIMETROS). Y linda con la Calle 14 de

Mayo. -

Al Este: Con rumbo 527"27'1.4"E (Sur veinte y siete grados veinte y siete

minutos catorce segundos Este), mide 96.55m. (NOVENTA Y SEIS METROS

CON CINCUENTA Y CINCO CENTIMETROS), y linda con la calle Carlos Antonio

López. -

Al Sur: Con rumbo S 61'58'16" W (Sur sesenta y un grados cincuenta y ocho

minutos con diez y seis segundos Oeste). Mide 227.84m. (DOCIENTOS

VEINTE Y SIETE METROS CON OCHENTA Y CUATRO CENTIMETROS)Y linda

con la calle Yegros. -

Al Oeste: Con rumbo N 26'40'00"W (Norte veinte y seis grados cuarenta

minutos Oeste), Mide 98.21m. (NOVENTA Y OCHO METROS CON VEINTE Y

UNO CENTIMETROS), y linda con la Tte Herrero. -
Superficie: 18.554 m2. (DIEZ Y OCHO MIL QUINIENTO CINCUENTA Y

CUATROS METROS CUADRADOS). -

Pedro Juan Caballero, 18 de junio de 2.O24.-

E n rme. -
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44MUNICIPATIDAD DE PEDRO iruAl{ CABALLERO
Cerro león Esq. Alejo Garcia - Tel. (036)7251 I - 73785 Fax 72212

CERTIFICADO DE LOCALIZACIÓN

LA MUNICIPALIDAD DE PEDRO JUAN CABALLERO

o

CERTIFICA OUE: El Inmueble individualizado con:

Ct¡. Cte. Ctral. N'29-010941, Propiedad del GOBIERNO DEPARTAMENTAL

DEL XIII DEPARTAMENTO DE AMAMBAY, se encuentra ubicado sobre la

calle Fulgencio Yegros entre calle carlos Antonio Lopez y calle Tte. Herrero , del

Barrio Perpetuo Socorro, de Distrito de Pedro Juan Caballero, Departamento Del

Amambay.-----

PÉORo

A pedido de la parte interesada y para los fines que hubiere lugar se expide el

presente certificado, en la ciudad de Pedro Juan caballero, a los cinco dia del mes

dejunio del año dos mil vei

Abg. Claudio IW
Secretario

reiro Marti
neral -Interino

Enrique Acevedo Quevedo
Intendente Municipalo
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\,,/l- I ó1_ Pcd¡t Juan Caballero, l7 dc julio dc 2024

., .4 /(
§eñor POa:

Sevcm Villsbr Glménez
Prtsidcnte de l¡ llonorsbl€ Junt¡ Dcp¡rtrmentrl de Amrmbay

Señor prcsidente:

El Abg. luan §llúno Acoso B¿nlle¿, Gobc¡nodor del j Depadamenlo fu Anurrrhl
se dirigc a uled y por su intcmedio a todos los micmbros de la Junta Depanamental, a fin de

manifestar cunto sigrc:

Que, en conformidad al Arl, 17 inc. "k" y el An. 20 inc. "h', de la t*y Orgánica

Departamcnt¡|, se solicits el Ecuerdo y Eproboción de la Junta Dcpanamcntel púra la dcsafccución

del inmucble pefenoci€nte a la Gobcrnación del Amambay ubicado sob¡e la callc Fulgencio

Yegos e.i Csrlos A onio López y Trc. Hcrrcro, Ba¡rio Pe¡pctuo Socoro, Finc¿ lf 7932, Lote N"

I y l-A, Cuenta Catsstral N" 29-10941, Pcdro Juan Cabsllcro, I fsvor de la Policla Nacional,

lugar donde actualmentc.se encucntra asentada la Sede de la Dirección Nacional dcl Policla dcl

Amambay. Jcfalura dcl Dpto. dc Scguridad Ciudad¿na, Jcfrtura de Gab¡nete, Dpto. del Orupo

Especial de Operacioncs - C.E.O, División dc Asesorla Jurldica, División Judici¡lcs, Diüsión

lnformática y Sidcma 9l l.

El pcdido s€ resliza s f¡n de dar in¡cio al trámite de dcsafcctacién dcl inmucblc

mencionado, en cumpl¡miento sl Art. N" 109 dc Iá Constítución Nacional y asi dár s€guimiento I
lss docum€ ¡ciones necesarias y pefiinemcs,

Sc deja constancia al tcgislativo Dcpatsmcntal quc sc cstará dando xguimiento a cada

una dc las eta¡rs, paÉ 18litulación coñrspondicntc al Proyccto de Desafecl¡ción d€l lnmucbl€ en

cuelión a faror de la Policla N8. ional.

Sc adjunta bonador dcl proyecto & Iey.

Al sgradecer su stenció[ hace prolcia la ocasión ¡rara dcsearlc éxitos cn sus funcioncs.

Atentamcntc.-

N4c
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ACTA N" 39
SESION ORDINARIA

Presidente :

Luser Y f€cha:
Hor¡:

Concejal Dptal. Severo Villalb¡ Giménez
P.J.C, Lune¡, 22 de julio del 2024

ll:00hs

o

e

ORDEN DEL DIA
1, Consideración del Acta No 39 de fecha 15 de julio/2024 de la Sesión Ordinaria,-

2.Wss¡@3
- Del Concejal Dptal. Jorge Rarll Martlnez Ferreira, justiñcando su ausencia en la Sesión O¡dinaria N'38 de

fecha l5 dejulio de 2024.-
- Del Gobern¡dor de Amambay - Abog. Juan Silvino Acosta, solicitando e[ acuerdo y aprobación de la Junta

Departamental para la desafcctación del inmueble perteneciente a la Gobemación de Amambay a favor de la
Policia Nacional.-

- Del Escritor pedrojuanino - Ivan Ossuna, inviüándoles al Lanzamiento de su lib,ro "l.A ORACIÓN QUE No
HICISTE", el día 26 de julio a las 20:00hs., en el local de la Cáma¡a de Industria" Comercio. Turismo y Servicio.-

- Del Vic¡rio de ls Vic¡rl¡ S¡n Alfonso - P¡dre Emilio González, invitándoles pa¡a las festividades en honor al

Santo Patrono del 22 dejulio aJ l" de agosto y también participar como Padrinos ds Honor en la Santa Misa sl
díajueves l'de agosto a las 19:00hs.

f. Notas Remitidas:
- Al Gobernador dc Amambay - Abog. Juan Silvino Acosta y al Director del M.O.P.C. Dpto. de Amambay -
Ing. Nelson Pizzani, solicitándole la reparación de los Íes semáforos que están a cargo de la Gobernación y que se

encuenha¡ ubicados:

a) en la entrada a la Colonia Fortuna
b) Ruta V y Calle Brasil
c) Ruta V y Calle Mariscal l-ópez.-
- Al Gobern¡dor de Amambay - Abog. Juetr Silvino Acosta y al Director del M,O.P.C, Dpto. de Amanb¡y -
Ing, Nelson Pizani , solicitándole informe sobre el Convenio Público - Privado firmado por la Gobernación.-
- Al Gobern¡dor de Amambay - Abog. Jucn Silyino Acost¿, solicit¿índole un profesional técnico en aire
acondicionado¡es de aire para la verificación de los equipos de esta Casa Legislativa.-
- Al Gobern¡dor de Amrmbay - Abog. Juan §ilvino Acosta, rernitiéndole la t-actura dc ESSAP para su

correspondiente pago.-
- Al RepreseDt¡rte de la Empresr Shopping Dub¡i - Sr. Boutros Mehzer, solicitrá.Lndole copia del proyecto del
Shopping Dubai.-
- Al Director N¡cional de Descentr¡lizsción del MADE§ - Lic. Conrado González, cursiindole invitación para
participar de Ia Sesión Ordin:aria del día lunes 22 dejulio, a las I l:00hs.-

4. Minut¡ de la Concejala Marie Agustins Figueredo Noguera. Temá a Trátar: Recomenda¡ la modificación del
horario de las Sesiones Ordinarias, que sea¡ a las 10:00hs.-

5. Inforñe de Ia Presidencia.-

6- Asuntos Varios.-

§
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JDA N'40/2024

Pedro Juan Caballero, 22 rle Octubre ,Je\2024.-

SEÑOR
COM. GRAL. IGNACIO MUÑOZ - DIRECTOR
DE LA POLICIA NACIONAT,
PRESENTE

Con la distinguida consideración.

LA TT]NTA DEPARTAMENTAL DE LA GOBERNACIÓN DEL XIIT
DEPARTAMENTO DE AMAMBAY, se dirige a Usted para remitirle el siguiente documento:

RESOLUCIÓN NO 60/2024
POR LA QUE LA JUNTA DEPARTAME¡ÍTAL DE LA GOBERNACIÓN DEL XIIIO DEPARTAMENTO DE
AMAMBAY, pREsrA ACUERDo AL GoBERNADoR DE AMAMBAY ".ruAN stlvtNo ACosrA BENiTEZ. PARA
INICIAR LO§ TRÁMITES PARA LA DNS¡.TTCTNCIÓX DE UNA FRACCIÓN DEL INMUEBLE PERTENECIENTE
A LA GoBERNACIÓN DE AMAMBAY, UBICADo soBRE LA CALLE FIJLGENCIo YEGRos E/ CARLos
ANTONIO LÓPEZ Y TTE. HERRERO BUENO, BARRTO PERPETUO SOCORRO, INMUEBLE INDIVIDUALIZN)O
COMO MANZANA f} Y ó7 DEL §ECTOR I, CTA, CTE. CATASTRAL NO 29.T09-OI, INSCRIPTO EN ¡,I OINECCIÓ¡
GENERAL DE LOS R"EGI§TROS PÚBLICOS COMO FINCA NO7932 DEL DISTRITO DE PEDRO JUAN
CABALLERO, A }AVOR DE LA FOLICIA ¡ÍACIONAL DEL AMAMBAY. INDTVIDUALIZADO COMO FRACCIÓN
PN (POLICIA NACIONAL) CONFORME AL PLANO DE FRACCIONAMIf,NTO GEORREFER.ENCIADO Y EL
INFORME PERICIAL DE FRACCIONAMIENTO QUE SE ADJUNTA, CON UNA SUPERFICTE Df, 3,563,3986 M',
LUCAR DONDE ACTUALMENTE §E ENCUENTRA ASENTADA LA SEDE DE LA DIRECCIÓN NACIoNAL DE LA
POLICIA NACIONAL DEL AMAMBAY, JEFATURA DEL DTTO. DN SECURIDAD CIUDADANA, JEFATURA DE
(;ABI NETE, DEPARTAMf,NTo DEL cRupo ESPECIAL DE oPERACIoNES - c.E.o, DtvrsróN »r ls¡soní¡.
.IURi DICA- DlvlsróN .ruDrcrAr,Es. DrvrsróN DE r N r.'oRMATICA Y SISTEMA 9I I.-_-o

otro partic fnotivo, se despide muy cordialmente.-
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RESOLUCIÓN NO 6012024
POR LA QUE LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LA COBERNACIÓ¡i DEL XIIIO DEPARTAMENTO DE
AMAMBAY, PRESTA ACUERDO AL GOBERNADOR DE AMAMBAY "JUA¡i SILVINO ACO§TA BENiTEZ" PARA
I:{ICIAR LOS TR.ÁMITES PARA LA DF,SAFECTACIÓN DE LNA TR{CCIÓI{ DEL INMUEBLE PERTENECIENTF,
A LA GOBERNACIóN DE AMAMBAY, UBICADO SOBRE LA CALLE FULGENCIO YEGROS E/ CARIOS
ANTONIO LÓPEZ Y TTE. HERRERO BUENO, BARRIO PERPETUO SOCORRO, INMUEBLE INDfVIDUALIZADO
COMO MANZANA 50 Y 67 DEL SECTOR I, CTA. CTE. CATASTRAL ¡i' 29.lO9.OI,INSCRIPTO EN LA DIRECCIÓN
GENERAL DE LOS REGI§TROS PÍ]BLICOS COMO FINCA NO7932 DEL DISTRITO DE PEDRO JUAN
CABALLERO, A EAVOR DE LA POLICIA NACIONAL DEL A.T&{MBAY, INDIVIDUALIZADO COMO FR{CCIÓN
PN (POLICIA NACIONAL) CONFORME AL PLANO DE FRACCIONAMIENTO GEORREFERENCI.ADO Y EL
INFORME PERICIAL DE FRACCIONAMIENTO QUE SE ADJUNTA, CON UNA SUPERTICIE DE ],5ó3J986 M',
LUGAR DONDE ACTUALMENTE §E ENCUENTRA ASENTADA LA SEDE DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE LA
POLICTA NACIONAL DEL A]VI.AMBAY, JEFATUR,{ DEL DPTO. DE SEGURID.A.D C¡UD. DAJ{A, JEFATURA DE
GABINETE, DEPARTAMENTO DEL GRU PO ESPECTAL DE OPERACIONES _ G.E.O. DII,ISIÓN DE A§ESORÍA
JUÚDICA. DTVISIÓN JLTDICIALES. DIVISION DE INFORMATICA Y StsTF-MA 9t l-----:-
Pedro Juan Caballero, 22 de Julio det 2024.-

o VISTO:

o

La nota pre§entada ¡ror el Gobemador del XIII" Depadame¡to de Amambay "Juan Silvino
Acosta Benítez". de fecha l7 de Julio del 2024, por la cual solicita ei acuerdo y aprobación de Ia
Junta Depafiamental para la desafectación de una fracción del inmueble pefeneciente a la
Gobemación de Am¿mbay, ubicado sobre la calle Fulgencio Yegros e/Carlos Antonio López y
Tte, Henero Bueno, Bario Perpetuo Socorro, a ser desprendida de la Finca N' 7932, con Cuenta
Corriente Catástral No29-109-01 del Distito de Ped¡o Ju¿n Caballero. individualizado como
Fracción PN (Policía Nacional)- conforme al plano geoneferenciado y al informe pericial que se

adjunta a la presentación. con una superficie de 3.563,3986 m2, a favor de la Policía Nacional-
lugar donde actualmente s€ encuentra asentada la Sede de la Dirección Nacional de Policía del
Amambay, Jefa¡ra del Dp1o. de Scguridad Ciudadan4 Jefatura de Gabinete. Dpto. del Grupo
Especial de Operaciones - G.E.O, División de Asesoria Jurídica, División Judiciales. División
lnformática y Sistema 9l 1. -.---

CONSIDERANDO: Que el pedido 1o reali2a el Gobemador de Amambay "Juan Silvino Acosta Benítez" a fin de da¡
inicio al tnámite de desafectación del inmueble mencionado, en cumplimiento al ArL 109 de Ia
Constitución Nacional en conco¡dancia con la Ley N'5832/20l7 "Que establece requisitos para
la presentación de proyecto de ley de expropiación o desafectación de un inmueble de bien
público urbano o peri urbano a favor de Ios acruales ocupantes" y dar seguimiento a las
documentaciones necesarias y pelinentes.-------------------
Que, la t,ey 426194 Oryánica del Gobiemo Departamental manifiesta en su An. 17 inciso..k"
que ion Deberes y Atribuciones del Gobemador: adminisüar, adquirir, enajenar, ar¡enda¡ o
gravar los bienes y los recursos del Gobierno Depa(amental, con sujeción a las disposiciones
Iegales conespondientes con el acuerdo de la Junta Departamental y ajustrímdose a la Ley de
Organización Administativa.--:---
Que, la Ley 426/94 Orgintca del Gobiemo Depaftamental mauifiesta en su Art. 20 inciso ,,h,'

que son Deberes y Atribuciones de la Jr¡nta Departamental: Prestar acuerdo al Cobemador para
adquirir. "enajenar gravar o arendar bienes que formen parte del Patrimonio del Gobierno
Departamental.---------------:---------*
Que, es importhnte resalta¡ el Art.34'inciso "a) de la Ley 426/94 Orgfuica del Gobier¡o
Departamental el que menciona que: Las Sedes que pertenecieron a las Delegaciones de
GoBiemos asi como las residencias desti¡adas para uso de los Delegados de Gobiemos, pasa de
pleno derecho y a tinrlo gratuito a ser propiedad de los Gobiemos Departamentales, a tal efecto
el Poder Ejecutivo p¡ocederá a transferi¡ dicho bienes- Que, en Ia Constitución Nacional expresa
en el Tí¡rlo V de las Disposiciones Finales y Transitorias, en su Ar. 12. que: Las Sedes actuales
de las delegaciones de Gobiemos, pasaran de pleno derecho y a título gratuito a ser propiedad de
los Gobiemos Departamentales.--------------
Que. se adjunta a Ia nota presentada por el Gobemador de Amambay "Jr¡an Silvino Acosta
Benítez". la Nota D.P.N' 142/2424 preseuada por el Comisario Gene¡al Inspector "Ignacio
Ramón Muñoz''- Di¡ecror de la Policía, en la que peticiona la desafectación del inmueble
mencionadc. expresando los fr¡ndamentos legales y ios trtotivos.------
Que, la Dirección de la Policía considera de Interés de Seguridad" que la institución encargada
de garantizar la segu¡idad ciudada¡a- cuente con Scde Direccional en el casco urbano, en la zona
céntrica y en un punto esüatégico. para una mejor organización y administración de su plantel
personal. a los efectos de posibilitar la percepción de la situación ¡eal del dÍa a dia v así poder
realiza¡ un análisis minucioso de todos los hechos ocurridos, posibilitando a una nipida respuesta
a tal acto, abarcando un amplio especÚo de activjdades v sen icios diseñados para manlener la
paz y el orden en una sociedad que incluye: ia prevención de hechos punibles, aplicación de la
ley.gestióndecrisis.colaboraciór:comunltaria-entreotros,----------.:-:-----------...;r...

I ¿
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RESOLUCIÓN NO 60/2024
POR LA QUE LA .IUNTA DEPARTAMENTAL DE LA GOBERNACIÓN DEL XIII' DEPARTAMENTO DE
AMAMBAY, PRE§TA ACUERDO AL GOBERNADOR DE AMAMBAY "JU-AN SIL}'INO ACO§TA BENiTEZ'PARA
INICIAR LOS TR]IMITE§ PARA LA DESAFECTACIÓN DE UNA FRdcCIÓN DEL INMUEBLE PERTENECIENTE
A LA GOBERNACIÓ¡i DE A]\trAMBAY, UBICADO §OBRE LA CALLE FULGENCIO YEGROS E/ C.A,RLOS
ANTONIO LÓPEZ Y TTE. HERRERO BUENO, BARRIO PERPETUO SOCORRO, INMUEBLE INDTVIDUALZADO
COMO MANZANA 50 Y 67 DEL SECTOR I, CTA. CTE" CATASTRAL No 29.109-01, INSCRIPTo EI{ LA DIRECCIÓN
GENERAL DE LOS REGISTROS P{TBLICOS COMO FINCA NO7932 DEL DISTRITO DE PEDRO JUAN
CABALLERo' .4, FAvoR DE LA PoLICIA NACIoNAL DEL AMAMBAY,INDIVIDUALIZADo coMo FR{CCIóN
PN (POLICIA NACIONAU, CONFOR}IE AL PLA¡IO DE FRACCIONAMIENTO GEORREFERENCIADO Y EL
INFORME PERICIAL DE FRACCIONAMIENTO QUE §E ADJUNTA, CON UNA SUPERFICIE DE 3,563J966 M,,
LUGAR DONDE ACTUALMENTE SE ENCUENTRA A§ENTADA L{ SEDE DE LA DIRECCIÓN NACIoNAL DE LA
POL¡CIA NACIONAL DEL.AI\IAMBAY, JEFATURA DEL DPTO. DE SEGURIDAD CIUD.{DANA. JEFATURA DE
GABINETE, DEPARTAMENTO DEL GRUPO ESPECIAL DE OPERACIONE§ _ G.E.O. DI}'ISIÓN DE ASESORiA

TIC.4 Y SISTEl,LA. 911.------,--------_JURÍDICA. D JUDICIALES. DIVI§IÓN DE

a Que, se adjunta a Ia nota presentada por el Gobemador de Amambay: copia del proyecto de ley
de Ia desafectación- plaao de fraccionamiento de geoneferenciado, infome pericial de
ftacciona¡niento y el certificado de localización municipal expedida por la Municipalidad de
Pedro Jua¡ Caballero
Que. Ios Miembros de Ia Junta Departamental de Amambay en mayoría- han convertido la Sesión
Ordina¡ia en Comisión Asesora de Seguridad Pública pa¡a nalizar y debati¡ sobre el tema en
cuestión, y atendiendo a que el Gobemador de Amambay ,,Juan Silvino Acosta Benítez" ha
cumplido con la Ley 426/94 Orgrínica del Gobiemo Departamental iniciando los riírnites
admi¡istuativos ante la Junta Depaña¡nental de Amambay; hafl hecho lugar y prestar acuerdo a
su pedido para dar inicio a los trámites pam la desafectación de una fracción del inmueble
perteneciente a la Gobemación de Amambay ubicado sobre la calle Fulgencio yegros e/carlos
Antonio López y Tte. Herero Bueno, del barrio Perpetuo Socorro, inmueble individualiz_ado
como Ma¡za¡a 50 y 67 del Secto¡ I, Cta- Cte. Cral b¡o.29-109-01, inscripto en la Dirección
General de Registros Públicos como Finca N'7932 del Distrito de pedro Juá caballem, a favo¡
de ta Policía Nacional del Amambay. individualizado como Fracción pN (policía Nacional)
conforme al plaao de fraccionamiento georreferenciado y el informe pericial de fraccionamiento
que se adjunta" con una superficie de 3.553,3986 mr, Iugar donde actualmente se eucuentra
asentada [a sede de la Dirección Nacional de la po]icia Nacional del Amambav. Jefatura del
Dpto. de §eguridad Ciudadana. Jefatura de Gabinete. Departamento del Grupo Especial de
Olrraciones - G.E.O, División de Asesoría Juridic4 División Judiciales. Ditisión de
Informática y Sistema 9l l.-------- ----------------------
Que, el Art. 20 inc "c" dc laLey 476/94le faculta dicu¡ Resoluciones para expresa¡ o manifestar
criterios, por tanto.

LA JfINTA DEPARTAMENTÁL DE LA GOBEruT*ACIÓX OOL XITIO OT,PARTAMENTO DE AÑT]{MBAY
EN USO DE §U§ ATRIBUCIONES

RESTiELYE
ART.lo PoR LA QUE LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LA coBERIi-qClóN DEL xul. DEpAIITAMENTo DE

AIItrAMBAY' PRESTA AcuERDo AL coBERNADoR DE .A,I/LAMBAY "JUAN sILvINo ACosrA
BENTTEZ' PARA INICL{,R LO§ TRÁMITES PARA L,q, DESAFECTACIÓ¡( NB UX.C, FRACCÚX-DE.
INMUEBLE PERTENECIENTE A LA GOBERNACIÓN DE AMAMBAY, UBICADO §OBRE LA CALLE
FULGENCIO YEGROS E/ CARLOS A}ÍTONIO LÓPEZ Y TTE. HERRERO BUENO, BARRIO PERPETUO
SOCORRO, INMUEBLE INDIVIDU.{LIZA.DO COMO MANZANA 50 Y 67 DEL SECTOR I, CTá. CTE.
CATASTRAL NO 29-109-01, INSCRIPTO E¡i LA DIRECCIÓN CrXNN¡r, O¡ rOS REGISTRO§ PÚBiI¿O§
COMO FINCA NO7932 DEL DI§TRJTO DE PEDRO JUAN CABALLERO, A FAVOR DE LA POI,ICL{
NACIONAL DEL AMAMBAY, INDIVIDUALIZ{PO COMO FRACCIdÑ PÑ PO'iCI; -Ñ;CIOII,¡
CONFORME AL PLANO DE FRACCIONAMIE]\-TO GEORREFERENCIADO Y EL INFORME PERICIAL
DE FRAccIo¡iAMIEMo QUE §E ADJU)ÍTAr coN uN-{ SUPERFICIE DE 3,563,3986 Mt, LUGAR DoNDE
ACTUALMENTE SE ENCUENTRA A§ENTADA LA SEDE DE LA DIRECCIÓN NACTONAL DE LA
POLICL{ NACIONAL DEL .A.MAMBAY, JETA'fURA DEL DPTO. DE §EGURIDAD CIUDADANA,
JEFATURA DE GABINETE, DEPARTAME¡iTO DEL GRUPO ESPECIAL DE OPER.TCIONES - G.E.O,
DIVISTÓN DE AsEsoRiA JURÍDICA, DIrrsló\ JUDIcT-{LEs, DivrslóN DE ÑronMTiiól v srsrnrrr,c.
911, conforme ¡l Visto ) al Considerríio dc ésts Resoiucióí No60/2024.----------

a

ART.2 o PETTCIONAR al Seño¡ Gobemador de Amambay'Abog. Juan Silvino Acosta BenÍtez", que realice las
gestiones correspondientes a fin de da¡ inicio a los trámites de desafectación del inmueble mincionado, en
cumplimiento al Art. 109 de la Constitución Nacionil en concordancia con la Ley N"5832/2017 ,.eue
establece r€quisitos para la p¡esenaciór¡ de p¡oyecta de [e,r'' de expropiación o desatbctación de un inmueble
de bien público ubano o peri urba¡.to a faror de l¡s actuales ocupanres" y dar seguimiento a las
documentaciones necesarias y pefinentes..- .--------------- 
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RESOLUCTÓN NO 60/2024
POR LA QUE LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LA GOBERNACIÓN DEL XIIIO DEPARTAMENTO DE
AMAMBAY, PRE§TA ACUERDO AL GOBERNA.DOR DE AIIT-AMBAY *JUAN §IL!-INO ACOSTA BENiTEZ" PARA,
IMCIAR LOS TRTIMITES PARA LA DESAFECTACIÓN DE U¡iA FR{CCIÓN DEL INMUEBLE PERTENECIENTE
A LA GoBERNAcTóx o¿ ettt urAy, uBIcADo soBRE L-{ CALLE FULGENCIo yEGRos E/ cARLos
.lxroxro r,óprz y rrE. HERRERo BUENo, BARRIo pERpE r u-o socoRRo, rNML'EBLE INDIVIDUALIZADo
COMO MANZANA 50 Y 6? DEL SECTOR I, CTA- CTE. CATASTRAL ¡iO 29-109.01, IN§CRIPTO EN LA DIRECCIÓN
GENERAL DE LOS REGISTROS PÚBLICOS COMO FINCA NO7932 DEL DISTR.ITO DE PEDRO JUAN
CABALLERo, A ravoR DE LA pol,rcrA NACToNAL DEL aMAMBAY, INDTIDUALTZADo coiuo rnacclóu
PN (POLICIA NACIONAL) CONFORME AL PLANO DE FRACCIONAMIENTO GEORREFERNNCIADO Y EL
INFOR}{E PERICIAL DE FRACCIONAMIENTO QUE SE ADJT'NTA, CON UNA SUPERFICIE DE 3,563J986 M,,
LUCAR DONDE ACTUAI,MENTE SE ENCUENTRA ASENTADA LA SEDE DE LA DIRECCIóN N.ACIONAL DE LA
POLICIA NACIONAL DEL AMAMBAY, JEFATUIL{ DEL DPTO. DE SEGURIDAD CIUDADANA, JEFATURA DE
GABINETE, DEPARTAI}ÍENIO DEL GRUPO ESPf,CIAL DE OPERACIOI{ES - G.E.O, DIVISIÓN DE ASESORÍA
¡uni¡lc,r. urvrs¡óx ¡uorcrql-rs. o¡ylsróN oe turoRr.LitIcn y srstrMA gl t.-------------------_--

a
ART.3o COMUNICAR AL GOBERNADOR DE AMAMBAY, registrar y a¡chivar.----

DADA E¡" SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LA GOBERNACIÓN DEL XIIIO
DEPARTAMENTO DE AMAMBAY, ACTA NO 39 SESTÓN ORDINARI A, A LO§ VEINTIDÓS DIA§ DEL
MES DE JULIO DEL AÑO DO§ MIL VEINTICUATRO, E¡i LA CIUDAD DE PEDRO JLIAN CABALLERO,
CAPITAL DEL DEPARTAMENTO DE AM PÚBLICA DEL P.{RAGT'AY..

Conc. Dptal. ladi¿. Z, Gol,zález c.odoy Villalba Giménez
ConL Legislación

Junto Deparlam¿nlal de Amambay eA
lunt0 de Amambay

o

CoDr. Dptat,
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GOBERNACION DE AMAMBAY:

REGISTRO DE INMUEBLES:
PATRIMONIO DE LA GOBERNACIÓN

a
FRACCION: SOLARE,S MLrNICIPALES .-

LOTE: SIN DATOS

MANZANA: 50 Y 67

SUPERFICIE: 22.01 1 055 M2

cTA. CTE. 29.109.01

FINCA: 7932

DISTRITO: PEDRO JUAN CABALLERO
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Resolución 1 06/90 - Corte Suprema de Justicia

ACTUACION NOTARIAL
SERIE AD

ilil]ilil1ilililtffifln'i
N" 3117094

ESCRIBANO
LOCALIDAD
DIRECCION
REGISTRO

JULIO CESAR ORTIZ DUARTE
PEDRO J. CABALLERO
CERRO LEON ESQ. GRAL. DIAZ No 1.194
L24

...lll...CU ERDA f¡elmente con su escritura matriz Na

folio del Protocolo de la División

Sección del Registro Notarial Na

o con asiento en

y autorizada por
i! ll r,-, ,-'-= .= - ¡'il! -11 r -.-:

en el carácter de de dicho Registro,

copia para

a los días del mes

de !"-': l.l L - -r-:.,
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tierno Departamental
ilI
i oro

Dpto; Amambay
I({) rr. cÁrJ¿tf.r,Dno

DECRETO Ne 01

EL CUAL SE NOMBRA AL

XIIt DEPARTAMENTO DE

SECRETARIO DEPARTAMENTAL DE LA GOBERNACION

AMAMBAY .

dro Juan Caballero, ls de Setiembre de 1.993

Ley 214/93 , que
.(D rAL, y.

Gobierno Departamental,
en su art. 19, crea 1a

de conformidad de 1a
SECRETARIA DEPARTAMEN

i GOBERNADOR DEL XIII DEPARTAMENTO DE AMAI{BAY

iiISIDERANDO:

lo

a 2a

Oue es facultad
cha Secxetaria,
que 1e con f i ere

del Gobernador, 1a
por tanto en uso de

implantación de d!
1as atribuciones

como le
deI xIII
a 15 de a

Ministerio de1
a Ia Dirección Ge

DE,CRETA

Nómbrase al Econ. Barciliano Escobar Quiñonez,
secretario General deL Gobierno Departamental
Departamento de Amambay, con antiguedad déI dí
gosto de 1,993, En Ia categ. A 05

RemÍtase copia de1 presente Decreto aI
Interior, a1 Ministerio de Hacienda y
neral del Personal PúbI ico .

Comúniquese, publíquese, dése aI Registro oficial.

t/L
Juan Car os Arau j
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Registro N. 124

ESCRIBANIA ORTIZ DUARTE

Jul¡o Cesar Ortiz Duarte

Arminda González Paná

d)

§
§
E
u
ua

it
.4-

b*
Af,0 199+.-

Esc¡itura de TEANSFERESICIA DE INUUEBLE. -
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1

OfORGADO POR LA MUI'IICIPALIDAD D§ ...PEpB-o-...J.liAN....QA.F.AI,--LE.RQ...:...,..

A FAVOR Dd i.,A GOBERNTiCION DEL AMAMBAY.-

i N.

PRN.{SRA COPIA.-

-EtE-o 48.- 87 y sgtes.- R e s i s ü o "9-IY--r!-:§E-aaI9I-l!-' -olio

Oficina: Gral. Diaz 441 elTte. Herero y Ceno León

Telefonos :

Oficina: 2105 Domicilio: 2080

Pedro Juan Caballe¡o
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OTORGADO FOR LA MUNICIPALIDAD DE F,EDRO

I
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.TUAN CABALLERO A FAVOE DE LA GOEEñNAC I ON DEL AITIA¡{BAY .

HUI'1ER0 CUAREhITA Y 0CH0: En le Ciudad de F,edro Juan Cabal lero. Capitál

del Departamento del AÍrámbay. ftpp(rbiicá deI FaragLráy. á Ior veinte

y nueve dias del mes de mar=o. de fi¡i1 novecientos noventá y clratro.

ante rní: JULIo UESAR ORTIZ DUAETE. Notario y Escribáno Púb I i co.

o
J
s''d.
Fo.z
FZt)'ü

=F
c.,

G
fi.
l¡J
F

a
a
J(jx
tU

Hotário y Escribano F'(tblicor Titular deI Registro No 1?4, con Cédr-rla

Tributaria No OIDJ51?8D(J7. cornparecen: For una parte. Ios señores

EUSEBI0 FILEMON VALDEZ r páraqLrayo, vir_rdo. Fortador de la CédLt1a

de Identidad Policial Ng 10(:).(155. y eI Lic^ ALIFIO AGUETIN EAFRETO

VELAZGIUEZ. paraqLrayot =-oItero" F,ortádor de Iá CÉdL{1á dE Identidád

del presente contrato en 1á cesa de la calle Cutrurpayty Ésquiña

Natalicio Talaverai y por Ia c,trá eI señor düctÉr trONSTANCI0 JUAN

BARCILIANO ESCOBAR

de Identidad hlg 57ó.123. fijan arnbos dornicil j.o pára este otorgá iiento

edad. hábiles y de í|i canociñients diertrrn cltrnplimiento a Ias leyes

VALDEZ crJrrcLrrr€l al acto en su carácter de INTENDENTE NUNICIPAL

egido p(]r las

i.cipales de fecha ?6 de

Policial Hg á51.¿97" quienes fiján dt]¡rtitrilitr ÉEFecial a Log efectos

ido e

i
1.9{e.

I

Eleccioees HLtn
.........níí:__.i-:,..:;:r,........

/¿I:i':--" 1. '..:' : ,z-'\'\ 1,,-1-<J7'l /. ::\ -
,i;ili-#i]',-'
.'\::1.')a-li1:

. ,-. ? ^§/,_....1-. :Ir .\s,/'-.],.- .' '

itlgH't[,]'^t
\l

y proc ). amad o

/ ,L\

CAFLOS AFAUJO GONZALEZT paragLLáycj, cáEaclo. abogáds, F,ortador de

AUIFÍENEZ, paraguraybt casÁdo. economistR. FortÁdor de Ia Cédr-rLa

en 1á cRsa de Ia cal. le !4 de l'layo entre feniente Herrero y EárltrE

Añtonio Lóper. locai de 1a GobErrración deI Arnarnbay. mayüI.r5 de

de carácter personál vigenteÉi doy fé,- El señor EUSEEIO FILE¡íON

de Fedro Juran Caballera. habiendo eI mj.

t
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en lá JUNTA I'íUNIOIF'AL oor ACrA No 299 de f echa 06 de Jlrnio de 1.991 .

por el periodo 1-991/t-99á.- EI señor ALIPIU AGUSTIN BARRET0 vELAzauEz.

conc(lrre aI acto e¡ ELr cárÁcter de SECñETARIO MUNICIF,AL habÍendose 1e

nombrado por 6leso Iu c ión Plun icipal No 82/9:l"i y cLryas tránscri pcioneE

ornitó ra c roduci rlo en 1a

a §ección ¡¡4", en 1á EECritura

¡irmero cnaren ta y orh.._..,......,.......,...",.....,..;....,...--. o, de feche treinta de §etiEmbrE de miI novecientos

n oven tá :t. LtfiO fol ic ciento srgEnta y unor al cl(ál me remito en

Cá.iq nece$arlc. - E1 Ee,frcr C0NSTÉ'NC I0 JUAN CAÉLOS AFAUJO

CONCLITTE Á l actc en slr cerác'LÉr de Gobernador deI

GONZALEZ .

De pa r tamen to

de Am¿mba elpcto en las úl timas EleccÍcnes Generales real i:adas:t.

el I de n Constitucional 1- 99f,l 19?8, y Froclarnado

pBr Ia J r-rn ta Eiector a1 conforme Acta NQ 1t:) dE fecha 15 diás del

n'es de osto de del Tribunal Electoral de Ia tirc nscripción

J urd i.c ial dr Pedrc] Juan Cabal iero.- E1 señor BARCILIANO ESCOBAR

Er!1.i.¡i,gN.F.t ,. concLtrre á1 acto como Secretario Eeneral d€1 Eobierno

Dep.*rLtr.e.lr.!
.P.P..i. r.!3.T§.1.!.9.,. He1 Amambay. conferme a Decreto

Ng ()l del 1 O de setiembre de

o

i.99I . cuya copia tengo a Ia vista

d e,i c¡ rrotscal¿ do. - Y los señores EUSEEIO FIL.EI,ION VALDEZ y ALIFIO

AGUST I N BARF]ETO VELAZAUEZ. por Ia rEpresentáción qr-te acrÉd i tán .

0ne vienerr ¿ hacer rurnF 1i r 1a Flesolr-rción l'lunicipal Ng Lt7 /94 
"

oe fechá z/ de oct(rbre dE por la cuál eI INTENDENTE HUNICIPAL

JUAN CAEALL ERo. en L(so dE EL1E hátribl.lci-on reglte I ve

t t'-enef .e. ri.r ......n ...L 9. .EPFER

,*= ..-enq@-irn.
,.,ffis\

rye§lo"' PEI-...1:l.l.I

ffirTi[
PFI' AIIAI-IEAY.

8...:l!..v-...fI

l',/
'rr;,i,

IIAF]

TO

aado

presente pór tenerlo hecho en otra rescri tlr ra

dicen:

DE F,EDRO
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en e1 ir'fcrmÉ per-!Eiá1 practi cada

mE ) doscientos vÉinte '7 cltátro

Civi I Vivi.lno

Acosta l'lartir'ez Y son lú5 giqut ien te:;: " F:ELEVfCI'I I ENTO DE LAS I"IANZANAS

-n0 y 67. del SECT0R I.- FFIOF'IETARIO: GOBTERNO DEL XIII DEFAFTAI*IENTO

DEL AT'IAI-IBAY. - INFÜRI'IE F'ERICIAL: SLr frente AL NoRTE midÉ (??4'8Ü

mB) dó6cientas veinl:e Y

con

rrrett-og ccrl ochenta céñtir$etro5 y

Scr can tra f ren te AL SUR mide ( !:é r 1(¡

centimetros. Y l inda

AL EsrE nlde ( 96 ' 7(-l r¡s, ) noventa

y Be i; me t rog con setenta cÉn t irnÉt ro:i...U-. .l,l.lgn . 5Pl. li. g* l ¡-P...9¡[]'pe

núveñta Y nLtÉve

suPEHFIcIE I.|EL TEFrEErrlo: (??"ü71' rF rl:.T..).-vFIry.IE. ]...D!.E l-r.l.l Q'EIqIIA

dÉ I.??f,. Viviano Acaste l'lartine:- In.9.9fil.e,[9.9]:t1.r.lS!.:.ff.9!r".Ng

.t-Ll,ll.:--.!..*.5P-t.11:t-o.lg"*ll11i:nll .:1-11-'-1li] !L? -.a?:'.a-il Fus'r'!n q-o-r'r'l'e':'te

H9 ?e-10e-01.- y loE Eefiores EUSEBI0 FILF.noI. v_fl:-D-F---I Z .n-l-l.F.l.l.q .n.E.!l§IIN

l'lnr,rcipaI menci.cnado...prS:"9:1.1:'o:ltu I- 9ye-..q.:19-...ng.feg..dP. ni qfg!-o'tPlo'

vienen por este il'!rlll:l}9 i lPlll-1.1:1L..1*...PI3=Etr.!.F..39Fr.i.!H!'a

É(rb1r ca de tránsfÉrerrcicl de r etile á titulo clÉf in tivo en fclrm¿1

qratni ta a de la GÜBER

riit.
lltroii rio (ic tj

)pto. A¡¡¡

ho

r, r.1) lJ
¡¡lrd_v

;irq$ip,,,fÑ'
ÜELo,,"'

AMAFIBAY . -

1

SLrs cgg

§ur contra rostado rr'i de ( 99 r l.i") ms, )
Ar, ton io Lópe: .

mptrog con d iez cenIie{B tr(]s y l inda con la ca I te Ter'iente Herrero'-

Y UN IIETHOS IUADRADüS CON CI I{CUENTA Y CINCO DECIIIE TROS CU&DRADOS.'

SUF,E F]F I Cl.E CUNSTEUIDA: Exis;teñ ccinstrLrfl.crr,eg cl e matÉrial cosrdó.

¡barc¿nd o un¡ SUF'ERFICIE T0TAL DF: (:.81:)i:). üil eF_l p-frs- ..$ !..q-qHqÉIF.l,q.Los

(-)! de d i c iernbre
l'lETRos cuADRADos. Es ml. .1lf BIlnE :. I:e! I9 .:Ltii.l . -qf.u.* 1 1 S.I9 :

BAÉRE:TO VELAZT1UEZ. P IP:.1-1.f1:-l 9l:-i:ldei .glt.i' :9r.1qtme r"ls Fe:e1.-'qrÉn
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conforane y con arrEq16 a derech€'- Conforme a la Ley 1:5/?1" Art'-

Desde IuÉgo e1 se;íor EUSEBIo FILEI'1EN VALDEZ .¡ ALIÉI0 AGUSTIN BARHETE

VELAZAUEZ. háciendo tradición de 1o adjudicado. desiste de los

derechag de propiedád. poÉeciÚn v dorninio qt-te Éobre el referido

inmueblF sLr representade ejerciá 7 1o transmite al adquirentÉ tsntes

qui.Érr lc] responsabilirá por Iús vicios de Evitción '/ sBneamiento

f?g/M?L/b, el monto imponible es de (Es'1::-36i:]'Bilü) GUARANIES

CIEHTO VEIHTE Y DüS If ILLONES TRESCIENTOS sE§ENTA MIL OCHüCIENTOs.

debiendú p){6nElrárse el pago de :La misma. por estár exoneradc por

1á mieftá Lev. Ia Insti tttción VEI'{DEDIIRA v 1a C0I{PRADOFA. Art ' Li'L/ I / lV / '

reterriÉrrdú p1 áutorj.¡ánte la suima de (Gs.á11.804) SEISCIENTOS BNCE

I'IIL OCH0CIENT0S CUATR0. en conceptc de fasas en eL Foder Ley ?A4/7t'-

C0NSTAHCIA NoTARIAL: CEDULA TRIFUIAñIA DE LA I'luhll C IPALI DAD ¡ |"lF',JC1277='4t4 - -

LEIDA a los compareciÉnteg de Ioe térrninog de 1a presente escritura

máñifieÉtán sLt aceptáción y conftrrmidad y firman por ante mi el

Escribáno Fúblico autorizánte de todo Io ct-ts 1 v de háber recibido

personalmente Ia decláración de '/c:lLtntad cle 1os comparecientes

para la formaliración del presente ácto jLlridica. do'/ fé'* FIÑl'lADOS:

EUSEBIO FILEI'l0¡I VALDEZ,. ALIFIO AGUSIIN BARRETO VELAZOUEZ . - CONSTANC I O

JUAH CARLES ARAUJO GONZALEZ.- BARCILIANO ESEOEAR CIUIí;ONEZ.' AI1'IE

mi: JULIO CESf,R OFTIZ DUAR I AY LS,:

;.--..,: **. 4.,r.r*. *. i

f

¿,¿...L

Cu

lc (lfll)icrrrir
l!.Pn¡I1..¡.!!]ll¡lr.lr.lr...

t)

44t
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Resolución 106/90 - Corte Suprema de Just¡ "r^W

ACTUACION NOTARIAL

SERIE C - 94

Sección "--l-.-- "Uel Registro Notar¡a o, 124.

No 039187
',.

.ll/...CU EBDA fielmente con su escritura matriz
L

UARENTA Y OCHO. -

fol¡6 7 y s iguient.es , --------del Protocolo de la División crvrL. ---l-----

con asiento en la

o jurisdicción de PEDRO JUAN CABALLERO.

y autorizada por el Escribano Púb1ico JUr.I0 CESAR ORTrZ DITaRTE.----

en el carácter de TITULAR. de d¡cho Registro,

expido esta PPTMEPA pia para +8-GA!EBXAG]-O§

DEL AMAMBAY á los catorce, días del mes

abri1. rjel año. mi1 novecientos noventa í euatro.-
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PER AD6a
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MUNICIPAI.IDAD DE PEDR() JUAN CABATTER()
Curupayty,.288 esq. Nat. Ta lavel+-;;Tets. 2511 - 37Bb - FAX ZZIZ

POÍI LA AUE SE AU OR I ZA L,A T RAh¡SF ERENC I A D I RECTA
OCUITADOS PÜR LA EX-DELEGAtrIOI.¡ DE GOE I ERI,,¡O A LA
At'INFIBÉIY.

UE LOs SOLARES
GüEERI'iriC I tr1,.1 DEI

i:iry¡r'il-¡..r ,..f , !..;:rf¡,: i i.trr lr,, 27 [li:r i.!r. i-].Li,r (r ii,; j.t:,,t)1,., -

VIST r:ic:, Ll.,. 1:i(.1 tl,ci{.t::,. r1 iJl: .l.r..i,ii.:1,,,

¡ i ;r, i.:i;.iI:;*r-r't;i::ti-i:I"¡ i:iI i. ii.t ] i
,.ii ,:lrrc ;¡.ri.l ;, I i., l.tr(1;,(..:,i C,lit a..,-:,

c: ¿ir ii::trr ¡:l{i ,.rr r-(i,ri,:.i"-r;ii r- a,.r r L. L.r ¿i -

o DO : [.]r-ti* .t.to l,:. i:lr:'i,cj,,,, .,:1r,' i: . { : l r i i :: ri rr 
l 

. r l;ii L:ic,: ;rl t-c¡,r:i¡¡li.r,::r,i::i::i 1:,i:ri.- lo ci-

i..ilii:i i{:'ri-,1., {:ii I-i.rt i,i-ri,::i{[:J]i. I i. r:i(:i1{:i

r j.i::ir_ r l:ti,ri cltrr ¡.iu,t I i;li+ i- t;.i¡.* tlj.c;ha ,¡

d Él .l i..: cl ¿i .:: :i. (. t i:i ti: rlf.,r l:ic:rlli,¡¡,-nct" ;,-

I11

rrlf l:j.i.r¡t- ¡ - r ¡i F cir r 
= 

¿L L r .1. t. d iti {:l ii,.r i .l ¡-: rli:¡Lrr.l.:r r::i::!ti tt.-itr}d,"t ,.

.1. a.:i lt I i!,fr i:;1'$, r ci¡r]

¡ r'1- ., l..ii riu: l. ,.i,::.1. Ü iJj riFi;jtirii (.:¡.[

i:t::..r c, .i. :t T, ,::,:::: Li-i;il;ti::i i.{::i-.t.t.,rt,:: r¡r:. ls {.,irrt.r1:.il 1 t t;:::. t:t I i..i,.,r c:i r.:,,-

(:l.r[:r,:1L:]i í:ii1 ,.i(;- l,i:'i ',r'r l.,,r 1.,,:;

r.l l..ii:-1 ir l.l F:: r ' :¡ 1.)t,, .i c] i-l i:.i (i J. i:.,I.t (.-r i:t:

i.JR.1. ;'l:Lrri.i: L::lr¡' L. i::r r:lr.i. Ir'r Lt{:l

c:;r't:i¡t'": l¡¡:i i¡.:t.l t (irr_.t. i:i.1. i. <,illil

.iii, r i.ir 1.i,.,li:r.:,: lri',¡, li::ir (. |,: t:iir.:j .l ,ti

r,.: ri {:; l i:i i::l r:, l .1.,:t, :i; L:r r-,..¡,., r r

rlÍj I l.l i-t, r' ir::¡r' \ t'__¡__ii i t..l

!:: ll. l_ C: l..i r¡ ;!. 'il ln! r i f :i. ;ic,l"lLt::,rriifl ;. r t.: ii *.[,i L)r-.:.1. c,c,1.¡ c:i. ¿] ci tr, tii

clt;rr ccjr¡:::,'L i 1;rrj.f.t:(:t (,url

c))
Bt"o

[]Lru,

ri ilte¡
iJ Er .[

i.:i ,ti, i I | -r. n i. :¡ l:,...:

r'r'-I,r ¡r.lr.r:tI (:::i ¡ t. i
,-ir,: ¡:ti;l:i ri:i .i t..ti", i:: i i.i

EL ¡ L¡TEtltrE¡,,lTE 'l,lur,l1tr I FiiL DE F,EDFiO J UAN CAEALLERO
En uso dé srrs atribrlciones

' R E 5 U E L 'y' E:

cl iii di;l:-,':¡"¡d ti.ilr¡ t-i.-,t !l
'":Ft:]r't¡:Ju:r !{.r? 1á .1.

cl"i .i .1. ¿i c::. L-,:"tl ¡
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dr:r I ,:..1 1..i. i..,,,,¡:-:tr i:¡¡,,it,'¡t i.t r: llill
,-tti i. r:. ¡., i 1 ir::::; l l i-lti .-/ - clr.r.:, l. :i. :l; i.L-.

,:'.1 :i'.r(- ,.,r I .. i¡,,, ..-r.. i.,r.,i'r':.,,
., i,,.,r,:,, i,:,, ii¡.,. ,ll l. :1,..I r:;;:,;--
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38
VI\TIANO ACOSTA MABTINEZ OFICINA:

Csdo¡ Anto¡io López N.. 2179

Teléfono: 3922
Pedro Ju¡¡ Caballero - Parguay

INGENIERO CIYII.

o

R-ELEYAMIENTO DE LA§ IIIANZANAST S0 y 67 det SECToR r.

Propletrrto:GOBIERNO del )flII DEPARTAMENTO DE AMAMBAY

IFTFORME PERICTAL

Es mi i¡rforme.

Pe&o Juul Caballero. 2 de dicier¡rbre de 1.993

su frente al Norte mide 224,80 m(doscientos veinticuatro metros con och€nta
centlmetros), y linda con la calle 14 de mayo.

su conhafcnle al sur mide 226,10 m(doscientos veintiseis mgtros con diez
centfmetros), y linda con la callo Yegros.

Su costado al Este mide 96,70 m(novÉnta y seis mefros con setenta
centfmetros), y linda con la calle carlos Antonio López.

Su cont¡acostado al Oeste mide 99,10 m(noventa y nueve metros con diez
cerüfmctros), y linda con la calle Teniente Herreros.

§uperficie del teneno: 22.071,55 nf(veintidós mil setenta v un metros
cuadrados con cinoue,nta y cinco deoimet¡os cua&ados).

§uoerficie constnrida:E;¡igten consbucciones de material cocido, abarcsndo
una superficie totalde 2.800,00 nF(dos mil ochocientos metros cua&rdos).

¡
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I lf.)O ¡l,f,If:nl{ir ltOlrDnES
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o 5 ' áVAI.UACION F ISCAI lsolo er. ces(, ., lr¿nslcrcñc¡a o pert¡ción di condom,r,io dr ¡flnn,pbrE. i

VALOF 6 NL4,1Etio CUEt'lTA CORRIErJfE / PADftOr.r

CONIRATO I.hINCIPAL / AC]A NOIAfIIAI,

IU(iAR

- 
----t-----/

2,3

2.4

NUMENO DIA MES PBOfOCOTó sEcc¡oN

a

6.r.D.

6. r.0 r0036{

6.r r 100:.64

61? 1003,tr

6.1.6 241,Sa

9,2 . EXOÑEFACIONES

,.2.0 LEY ,003/6.r

É.2.7

7 . FECHA Y LUGAF OE PB€SENTACIoN

AÑO

rt. l

NOMBRE Y TINMA DFI.

I

TOTAL A INGRESAR rl.,¡,j;".j

TUGAR

I OOCULTENfO Dt P^GO

.a-l¡r'l irU t)!iifO I

Áu(.o -. - -.
lé do,u'¡nenr) qlo los

ntiuA
ri:i -:' .'- \ .,'
rciüü/crilt '"
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AFfiPFO MONTO IMPONISLE TASA ll¡PUESIO IlECATIGO

- 6.1.{ 68/53

6.1.5 130/57

I le

NOfA 8

t6

6.1.7.2Unt

6.r.8.36¡/7¿ 5rY6?

0.5 %

6.r.9 92,10/19 3r. caT "E' 30%

SUTüA

ARTLEY

6.2.r D.L. 68/53

6.2.2 D.L. 13057

6.2.3 LEY 2.146,r

a.2.4 LEY 291n1

6 2.5LEY 361n¿

I',IULTA

CERTIFICADO NT: r:% S' TOf AL tXOl'lER^DO

SUA - IOTALrNC r,toNfo ExollERADo

FECI]A

6.2.6 D.L 9210a§

OTAL

' -, r' 
.'1i-..-:.-

/ ore

\ l¡i
MES

Dec¡¿ro

ñvrcor¡ i, S¡r,r rr¡ldo un,c¡nr¡,n¡r' r Drt rr f'(rr r{r r', r.t a'-'tl i .. lrí¡'slr¡dora
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6. DETEBMTN^C|ON OEL jPU€STO

6.r.3 1003/6{
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ANTONIO INSF'MN GT]ERBERO
IERO CIVIL - BUC: lAcB ¡t¡510 U

Brug¡¡Ez M l(FI - T€lúf. @f¡3
JrrlC¡b*lo-fu{ürt

fr, (}Éy CrtoCor¡ - Tú. m2E4
Anncút- tu gt¡ry

REI,EYA II'IE}ÍTO
-D_§ 

¡4! ¡lAry4lq¡ b t 67 d..r 3EcloR ft

h1

8u fr.mtü r1 forta rnlde doacfGrtot üa:lntlcratro uct¡o¡ oon ochrnta
contIrn t!o. y ll¡rd. oon 1¡ cal,la 1l dr ryo o

gu ooatfrfre¡nt. rl gur nlda dorolanto¡' vrLütl..la latñoa con dfct
ccntf¡n.troa y I üeda Gon le call. yErlr.
3u costado 11 E3t. mld. nov.ntr y er!,r rct¡o. oon aatcntr ocntln6-
tros y lr.nda oor¡ l. o.11. Grrlo. Antotrlo Uípt'-.

Su con3raoo r t¡do ¡1 O.ata dda noÍ¡nt¡ y Duavc nratfo a con dtcr con-
tfnct¡'o¡ y lttrda coa la or11. ?an¿ürtc Hcrraroa.

9U P¡:RT IC IE ¡ VEDITIDOS HIL sElrrtD T rff xBIm a cuADnáDOa CON C rilcurN-
ta r clxco DEcIxElnOE CU Dn DOS.

OBSERYACDI{| En Gl ln¡ancblc ral.vrdo arl,at@ coattfuccLonoa do mát6r
rLrl cooldo| an vlrtor bloquü ¡ ¡brfcúdó añ ar¡ conJun-
to unr úupe¡"fiola ebfartr da doa E1l ochocl,ottoa rúotroa
ou¡dr¡do a.

Er ll. :brfomo ¡

I'cdro Jurn Crbtt'¡'.r.o. 5 dc oeü¡br. dc L992.-
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IIFORUE PERICIAL.
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